
Guayaquil, 19 de abril del 2.001 EL NE 

poñor MEDID. 
Intendente de Compañías de Guayaquil L 

Ciudad. | gr 

De mis consideraciones: Á 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías 
comunico a Usted, que el día de hoy he inscrito las siguientes transferencias 
de acciones en el Libro respectivo de la compañía ECUADOR MARITIME 
DOCUMENTATION SERVICE S.A. ECUAMARDOC que represento: 

OSWALDO ERNESTO LOPEZ ESCOBAR (C.10907908859) 
- Transfirió 2.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de e120 

dólar americano cada una a favor de la compañía PANAMA MARITIME 935 
DOCUMENTATION SERVICES INC. P 

NORIA GAONA TAPIA (C.1.0701913170) 
Transfirió quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar americano cada una a favor de PANAMA MARITIME 
DOCUMENTATION SERVICES INC. 1P 

Los CEDENTES son de nacionalidad ecuatoriana y la CESIONARIA es de 
nacionalidad panameña. Por lo cual se trata de una inversión extranjera 
directa. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente, 

      
ECUADOR MARITIME DO TON SERVICE S.A. 

ECU 

OSWALDO ERNES] Z ESCOBAR -y Ma, 
GERENTE GENERAL S a 
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